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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE COMBUSTIBLES ALCOHOL Y PORTLAND 

LLAMADO PARA DESEMPEÑARSE COMO PASANTE EN EL DEPARTAMENTO DE 
MONTEVIDEO 

CARRERA ABOGACÍA 
 

Ref.: 202501 
 

SIN DISTINCIÓN DE SEXO 
CUPO PARA PERSONAS AFRODESCENDIENTES (Ley N° 19.122) 

CUPO PARA PERSONAS TRANS (Ley Nº 19.684) 
 
 
Notificamos que se detectó un error de cálculo en las bases publicadas respecto a la 

remuneración, siendo la misma 34.524 y no 46.032 como se expresaba. 

En las bases publicadas se menciona una remuneración de $46.032, a la vez que se menciona lo 

dispuesto en la Ley 18.719 respecto a las pasantías: “El contratado tendrá una remuneración de 

7 BPC (siete Bases de Prestaciones y Contribuciones), por un régimen horario de cuarenta horas 

semanales de labor. En caso de pactarse un régimen inferior, la remuneración será 

proporcional al mismo”. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley, al ser un régimen de trabajo de 30 horas semanales de 

labor y realizando la proporción, el resultado es menor a la cifra publicada, ya que la misma se 

calculó en base a 40 horas semanales. 

 

Lamentamos la confusión que esta situación haya podido generar y agradecemos la 

comprensión de los postulantes. 

 
 

 

COMUNICACIONES: Toda información general de interés sobre el llamado será publicada en la 
página web de ANCAP www.ancap.com.uy 
 

Ante dudas, comunicarse a la casilla seleccion@ancap.com.uy 
 


